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La falta de boletín de instalación es una infracción
grave según el artículo 29 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma, el artícu-
lo 46.1 en relación con el 38 del Reglamento de máquinas
recreativas y de azar, tipifica como infracción grave la
explotación de juegos careciendo de alguna de las auto-
rizaciones administrativas que reglamentaria y específica-
mente se establecen para cada juego. Siendo necesario
para la instalación o explotación de la máquina, como
se determina en el artículo 38 del citado Reglamento la
tenencia y posesión del boletín de instalación, debidamente
diligenciado.

El artículo 25.4 de la Ley 2/86 del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone expre-
samente que las máquinas recreativas clasificadas en este
artículo deberán estar inscritas en el correspondiente Regis-
tro de modelos, estar perfectamente identificadas y contar
con un boletín de instalación debidamente autorizado, en
los términos que reglamentariamente se determinen.

Por otra parte, el Reglamento en su artículo 38 esta-
blece que cumplidos por la empresa operadora los trámites
a que se refiere el Título III del presente Reglamento, podrá
instalar la máquina de que se trate en los locales a que
se refiere el presente Título, con cumplimiento previo de
los requisitos y sometimiento a las limitaciones que se esta-
blezcan en el mismo.

I V

Que los citados hechos constituyen una infracción del
artículo 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
relación con los artículos 38 y 40 del Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma,
aprobado por Decreto 181/87, de 29 de julio; tipificada
como falta grave en el artículo 29.1 de la Ley 2/86 y
46.1 del citado Reglamento; sancionada en el artículo 48.1
del Reglamento con multa de cien mil una pesetas a cinco
millones.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de noviembre, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
Reglamento de máquinas recreativas y de azar aprobado
por Decreto 181/1987, de 29 de julio, y demás normas
de pertinente aplicación, resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto por don Manuel Macías Nieto, en
nombre y representación de la empresa operadora Juegos
Algarve, S.L, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Antonio Padial Cantos.
Procedimiento sancionador MA-390/95/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Antonio Padial Cantos contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Málaga por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En Sevilla, a veinticinco de noviembre de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto, se resuelve con
la decisión que figura al final a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

H E C H O S

Primero. El 31 de julio de 1995 adoptó el Ilmo. Sr.
Delegado de Gobernación en Málaga la resolución por
la que se sanciona al recurrente con una multa de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.) por la comisión de una infracción
tipificada en la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre protección de la seguridad ciudadana como leve
en su artículo 26.e).

Los hechos declarados probados fueron que el día
5 de junio de 1995, el establecimiento denominado «Me-
són Andaluz» sito en Algarrobo Costa se encontraba abierto
al público siendo las 4,45 horas, infringiéndose el horario
legal de cierre de establecimientos públicos.

Segundo. Notificada la resolución el 8 de agosto de
1995, fue interpuesto el recurso ordinario con fecha 3
de noviembre de 1995, solicitando que sea retirada la
sanción.

FUNDAMENTO JURIDICO

U N I C O

El plazo para la interposición del recurso ordinario
es de un mes, computado a partir del día de su notificación,
como se desprende de los artículos 48.4 y 114.2 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo cual se contiene expresamente en el
pie de recursos de la resolución impugnada.

Toda vez que la resolución le fue notificada al inte-
resado el 8 de agosto de 1995, transcurrido un mes sin
ser impugnada, la resolución devino firme a todos los efec-
tos, no pudiendo admitirse a trámite el recurso ordinario
interpuesto el 3 de noviembre de 1995.

Vista la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo inadmitir el recurso ordi-
nario.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,



BOJA núm. 38Sevilla, 1 de abril 1997 Página núm. 3.911

de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El Vice-
consejero de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.:
José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 13 de marzo de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta Oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económico
administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81,
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),

que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.

En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.


